
 
Nombre del Alumno: Yizel Hainoam Villarreal Moreno  

Nombre del tema: unidad 3 y 4 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: derecho procesal penal  

Nombre del profesor: Lic. David Hernández  

Nombre de la Licenciatura: derecho  

Cuatrimestre: 4to 
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Dato de 

prueba 

El dato de prueba es la referencia al 

contenido de un determinado medio de 

convicción aun no desahogado ante el 

órgano jurisdiccional. (Art. 261 CNNP) 

El juez de control, antes de finalizar la 

audiencia inicial determinará previa 

propuesta de las partes el plazo para el 

cierre de la investigación complementaria 

(artículo 321 CNPP). 

 

Medios de prueba, 

elementos de 

prueba o medios 

de convicción. 

Plazo para 

investigación 

complementaria 

Los medios o elementos de prueba son toda 

fuente de información que permite reconstruir 

los hechos, respetando las formalidades 

procedimentales previstas ´para cada uno de 

ellos 

Etapa 

Intermedia 

La investigación 

complementaria tiene la 

finalidad de otorgar a las 

partes una oportunidad 

adicional durante el proceso 

La 

acusación 

tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de 

los medios de prueba, así como de la 

depuración de los hechos controvertidos que 

serán materia del juicio. 

Descubrimiento 

probatorio 

El descubrimiento probatorio consiste en la obligación 

de las partes de darse a conocer entre ellas en el 

proceso, los medios de prueba que pretenda ofrecer 

en la audiencia de juicio. 

Coadyuvancia 

en la 

acusación 

El artículo 338 del CNPP establece que dentro 

de los tres días siguientes de la notificación de 

la acusación formulada por el ministerio público, 

la víctima u ofendido 

El articulo 335 del CNPP establece que la 

acusación del ministerio público, deberá 

contener en forma clara y precisa 
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Desahogado los puntos anteriores y posteriormente al 

establecimiento, en su caso, de acuerdos probatorios, el juez 

se cerciorará de que se ha cumplido con el descubrimiento 

probatorio a cargo de las partes . 

Actuación del 

imputado en la 

fase escrita de la 

etapa intermedia 

El artículo 340 del CNPP señala que dentro de los 

diez días siguientes a que fenezca el plazo para la 

solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, 

el acusado o su defensor, mediante escrito dirigido 

al juez de control 

Citación a la 

audiencia 

intermedia 

El juez de control, en el mismo auto en que tenga por 

presentada la acusación del ministerio público, señalará fecha 

para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual 

deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser menor a 

treinta ni exceder de cuarenta días naturales 

Inmediación en 

la audiencia 

intermedia 

La audiencia intermedia será 

conducida por el juez de control quien 

la presidirá en su integridad y se 

desarrollará oralmente. 

Unión y 

separación de la 

acusación 

Desarrollo de la 

audiencia 

Cuando el ministerio público formule diversas 

acusaciones que el juez de control considere conveniente 

someter a una misma audiencia del debate, y siempre 

que ello no perjudique el derecho de defensa podrá 

unirlas y decretar la apertura de un solo juicio. 
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como la declaración 

rendida por un 

testigo. 

Principio de oralidad. En el sistema acusatorio 

adversarial, se hace efectiva en tosa su extensión 

en la audiencia. 

de juicio, en donde los sujetos del proceso se 

enfrentan en igualdad de condiciones 

Discreción y 

disciplina en la 

audiencia 

El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se 

respete la disciplina en la audiencia cuidando que se mantenga 

el orden, para lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento 

Prueba 

Testimonial 

es un adjetivo que deriva del sustantivo 

masculino "testimonio". A su vez, 

"testimonio" es una palabra equivoca que 

significa tanto el documento en el que se da 

fe de un hecho. 

Prueba 

pericial. 

El análisis que realiza el perito queda 

recogido en un documento que se llama 

informe o dictamen pericial. 

Reglas del 

interrogatorio y 

contrainterrogatorio 

Durante la audiencia, los peritos y testigos deberán ser interrogados 

personalmente. Su declaración personal no podrá ser sustituida por la 

lectura de los registros en que consten anteriores declaraciones 

Pruebas 

documentales y 

materiales 

Se considerará documento a 

todo soporte material que 

contenga información sobre 

algún hecho. 

Desarrollo de la 

audiencia 

El juicio oral es público, concentrado 

con vigencia estricta del principio de 

inmediación. 

Alegatos de 

apertura 

Una vez abierto el debate, el juzgador que presida 

la audiencia de juicio concederá la palabra al 

ministerio público para que expongan de manera 

concreta y oral la acusación 
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Alegatos de 

cierre 

Concluido el desahogo de las pruebas, el juzgador 

que preside la audiencia de juicio otorgará 

sucesivamente la palabra al ministerio público, al 

asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito 

Deliberación o 

fallo 

Inmediatamente después de concluido el debate, 

el tribunal de enjuiciamiento ordenará un receso 

para deliberar en forma privada, continua y 

aislada, hasta emitir el fallo correspondiente 

Recursos y 

Nulidades 

Existen dos tipos de nulidades en el CNPP 

dependiendo del tipo de violación: los actos dentro del 

procedimiento penal que violan los derechos 

fundamentales, y los actos dentro del procedimiento 

penal que son ejecutados en contravención a las 

formalidades previstas en el CNPP. 
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